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¡El ¡f 

I ,aí leyp» y las ilisposicionts generales del Gobierno son | tas leyes, ó r d e n e s y anuncios que se manden publicar 
o l> l ¡ sa lor ¡ : i s para cada capital de provincia desde que se i en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe p o l í t i c o 
publican o l i c i a l m e ñ t e en e l la , y desde cuatro dias después i respectivo, por cayo conduelo se p a s a r á n á los editores de 
para los ilrnias pueblos de la misma provincia. f L e y de 3 £ los mencionados p e r i ó d i c o s . Se esceptúá de esta disposiciou 
Je Noviembre de i S S ; . ^ i á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l y 

^ 9 de Agosto de i 8 3 g . J 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que eiiianen de.las Cdrtes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntaiuieiitos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. = A r l . sSS de la ley de 3 de febrero de i g i B . 

JD»:BB2 

GOBIERNO POLITICO. 
16 Negociado.=Núm. 35: 

Se puWica el reglamento aprobado por S. A . el Regente 
del Reino para los Ingenieros de Caminos, y d i v i s i ó n de 

la P e n í n s u l a en distritos. 

E l Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Golicrnacion de la Península, con fecha 3o 
de Abril próximo pasado me dice lo siguiente. 

« A l director general de Canúnps dige con fecha 
y del corriente lio qüe sigue. 

He dado cuenta al Regente del Reino de lo es- . 
puesto por V . S. en a3 de Marzo próximo pasado 
á fin de regularizar el servicio de los ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos para que en la acción de 
lodos sus individuos haya unidad y sistema, y al pa
to que se consiga mayor simplificación , seguridad y 
rapidez en cuanto al mecanismo de la institución con
cierne , se llegue á alcanzar también mayor perfección 
en lodo lo relativo á la construcción, conservación y 
reparación de las obras. Convencido S. A . dé la u l i 
lilí ad que a l mejor servicio público ha 'de resultar de 
la adopción de las medidas propuestas se ha servido 
icsolver que hasta tanto que sfe apruébela nueva or
denanza del cuerpo de Ingenieros de Caminos y se 
adopten las medidas legislativas, que sean necesarias; se 
observen las disposiciones siguientes. 

1.a Se dividirá la Península en diez distritos pa
ra el servicio de los'Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos en cuanto tenga relación con las obras pú

blicas de esta clase ya sean nacionales, de partido, 
ó municipales, y serán los que siguen. 

Provincias qu» 
Olíras públ i cas y comisiones- del .ser- correspomícn i 

viciit (¡uc comprer.'lo cada distrito. cada distrito. DISTRITOS. 

Madrid . . L a primera d i v i s i ó n de la ca
rretera de esta corte á Badajoz 
y Sevilla. 

La primera d i v i s i ó n d é l a s car
reteras de esta cól'te á Valladolid,' 
la Coruña , Santander, L e ó n , O -
viedo y G i j ó n , con los ramales á 
los sitios Reales Del Pardo, Sun 
Lorenzo y San Ildefonso, y el 
trasversal entre San Lorenzo y 
Navacerrada. 

L a primera d i v i s i ó n dé la car
retera de esla corte á I r ú n por 
Somosierra y Burgos. 

L a primera d i v i s i ó n d é l a car
retera de esta corte á Barcelona 
y raya de Francia y á Válwncia 
por Zaragoza. 

L a p r i m t r » d i v i s i ó n de la car
retera de esta cótHe á Valencia 
por las Cabrillas. 

L a segunda d i v i s i ó n de la car
retera de ésta' 'córte á Valencia 
por Ocaiia y Albacete. 

•La primera y se'guhcla'division' 
de la carretera de esta corte á 
M á l a g a y Cádiz. 

Carretera provincial dfe San1 
Rafael á Segfrvia. 

Garrelera de ifueva 'co'Wátruc-
ci'ou de esta cól'te á Vi'go ^tor e 
Escorial en la 'parte cori'espon 
dionle á las provincias de IWa-
drid y Avila. 

Avi la . 
Cáceres . 
Ciudad-Real. 
Guadalajara. 
Madrid . 
Toledo. 
S e g ó v i l . 
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fJurgos, 

N a v e g a c i ó n del Tajo. 
Canal de Manzanares. 
Id. de Guardarrama. 
Obras provinciales, de parti

do y municipales de todas las pro
vincias del distrito. 

L a tercera d i v i s i ó n de la car- Bilbao, 
retera de esta corte á Valladolid Burgos. 
y Burgos. L o g r o ñ o . 

Carretera de nueva conslrnc- Pamplona, 
cion de Burgos á Santander por S. Sebastian. 
P e ñ a s Pardas. Santander. 

Carretera de nueva construc-, Soria, 
cion de esta corte á Francia en la Victoria; 
parte correspondiente á las p r o 
vincias de Soria y L o g r o ñ o . 

La de esta ú l t i m a ciudad á Ca
lahorra. 

L a de Pancorvo á L o g r o ñ o . 
Los de Bcr cedo, La redo, Cas-

tro-Urdiales y de Ramalea á la 
Cabada. 

I n s p e c c i ó n de los caminos de 
las provincias Vascongadas y car
reteras de Navarra. 

Las de Cubo á Soncillo, y de 
Soncillo á Sautader. 

L a cuarta d i v i s i ó n de la car
retera de Madrid a Valladolid, 
Falencia y Santader. 

L a segunda d i v i s i ó n de la car-
relera de esta corle á I r ú n por 
Somosierra y Burgos. 

Limpia de la B a h í a de Santan
der. 

Las obras de los puertos de Se 
Sebastian y Bilbao. 

Las proyectadas en los de Pa-
üages , Castro-Urdiales, Laredo y 
Santoua. 

E l Faro de Santander, el «le 
S. Sebastian, y el proyectado en 
la punta de la Gálea . 

Las demás obras provinciales, 
de partido y municipales de todas 
las provincias del distrito. 

Valencia. 

Zaragoza. 

¡Sevilla.. . 

Las segunda y tercera divisio
nes de la carretera de esta c ó r l e 
á Barcelona y raya de Francia 
por Zaragoza. 

La tercera d i v i s i ó n de la car
retera de esta corte á Valencia 
por Zaragoza. 

Canales de Aragón y Tauste. 
N a v e g a c i ó n del Ebro. 
Obras provinciales, de partido 

y municipales detodas las provin
cias del distrito. 

Huesca. 
Teruel, 
Zaragoza. 

Grauiida.. 

Las tercera, cnarla y qninta Albacete, 
divisiones de la carretera de es- Alicante, 
ta corte á Valencia por O c a ñ a y Castellaos 
Albacete. Cuenca. 

L a cuarta d i v i s i ó n de la carre- Murcia, 
tera de esta corte á Murcia y Car- Valencia^ 
tagena. 

Aguas de Lorca. 
L a cuarta d i v i s i ó n de la car

retera de esta corte á Alicante. 
Obras del puerto y fanal de A-

licante. 
Carretera en c o n s t r u c c i ó n de 

esta corte á Valencia por las C a 
brillas. 

La sesta d i v i s i ó n de la carre
tera de esta corle á Barcelona por 
Valencia. 

Las obras del Grao de Va len
cia y las luces de su puerto. 

L a del de Vi] la joyosa. 
Obras provinciales, de par t í 

tido y municipales de todas las 
provincias del distrito. 

L a tercera d i v i s i ó n de la car-1 
retera de esta corte á Granada! 
y Málaga . 

L a cuarta d i v i s i ó n de la mis
ma. 

Obras del puerto de Málaga . 
Carretera de Granada á M o 

tr i l . 
Las obras proyectada! en el 

puerto de Marvella. 
E l Fanal de M á l a g a . 
Las domas obras provinciales, 

dé partido y municipales de to
das las provincias del distrito. 

L a tercera d i v i s i ó n de la car
retera de esta corte á Cádiz. 

L a cuarta d i v i s i ó n de la mis
ma. 

Carretera de C ó r d o b a á A u -
tequera. 

La tercera d i v i s i ó n de la car
retera de esta corle á Badajoz y 
Sevilla. 

N a v e g a c i ó n del Guadalquivir. 
E l puerto de Tarifa, 
Su Fanal y el de Cádiz. 
Las demás obras provinciales, 

de partido y municipales de to
das las provincias del distrito. 

A l m e r í a . 
Granada. 
J a é n . 
M á l a g a . 

Cádii. 
Córdoba . 
Hu' lva . 
Sevilla. 
Badajos. 

Valladolid. 

Barcelona. Las cuarta y quinta divisiones Barcelona 
de la carretera de esta edi te por, 
Zaragoza y Barcelona á la rayai 
de Francia, 

L a sé t ima d iv i s ión de la carre-, 
tera de esta corte á Barcelona por 
O c a ñ a , Albacete y Valencia. 

Puertos de Barcelona, T a r r a 
gona, Salou y Palma, 

i E l Fanal de Portopi. 
Las luces de los puertos de Bar

celona , Palma y Soller. 
Obras provinciales, de part i 

do y municipales de todas las pro-
, vincias del distrito. 

Gerona. 
L é r i d a . 
Tarragona. 
Islas-Balea

res. 

L a segunda y tercera d i v i s i ó n 
de la carretera de esta corle á 
Val ladol id, Falencia y Santan
der. 

L a c o n s t r u c c i ó n de la carre
tera de Olmedo á Valladolid. 

La segunda d i v i s i ó n de la car
retera de esta corte á la Coruña . 

Inspecc ión del Canal de Cas
tilla. 

Carreteras de Valladolid á León 
hasta Mayorga y á Parada de 
Rubiales. 

Carreteras de la provincia de 
Salamanca, n a v e g a c i ó n y em
barcaderos de) Duero. 

Carretera de esta corle á V i -
go, comprendida en la p r o v i n 
cia de Zamora 

Las driuas obrai provinciales 

Palencia. 
Salamanca. 
Valladolid. 
Zamora. 



I de partido y municipales de to
das las provincias del distrito. 

Asturias yj Carretera de esta corte á O v i e - L e ó n . 
Leou do y Gi jón desde Mayorga á es- Oviedo-

te puerto. 
Obras del mismo. 
Id. del de Rivadesella. 
Id. del de Luarca. 
Carretera de Sama á G i j ó n . 
Carretera de Oviedo á Aviles. 
Proyecto de la del Vierzo al 

puerto de Leitariegos, y de es
te puerto á empalmar con la 
carretera de Asturias. 

La de L e ó n á Astorga. 
^Tercera d i v i s i ó n de la carre

tera de esta corle á la Coruiia. 
Las dfinas obras provinciales, 

de partido y municipales de to
das las provincias del distrito. 

Corqita La cuarta d i v i s i ó n de la c a r - CoruJía. 
relera de esta corte i la Corona. Lugo. 

Faro de este puerto. Orense. 
Carretera de esta corte á V i - Pontevedra, 

go en la parte correspondiente á 
la provincia de Pontevedra. 

Muelle, faro y luz del puerto 
de Vigo. 

Carretera de la Corona á San
tiago y á Vigo. 

Carretera de esta corte á V i 
go en la parte c o r r e s p o n d i e n t e á 
la provincia de Orense. 

Proyectos de carreteras de la 
provincia de Lugo. 

Las d e m á s obras provinciales, 
de partido y municipales de to
das las provincias del distrito. 

'a.* Los ingenieros destinados á los dislrílos ten
drán á su inmediato cargo todas las obras de Cami 
nos , Canales y Puertos comprendidos en el mismo, 
ya sean nacionales ó provinciales, de partido ó m u 
nicipales, y cuidarán asi de la conservación y repa
ración de las existentes, como de la formación de 
los proyectos de los de nueva construcción, y de la 
dirección ó inspección de las mismas según los casos, 
y con arreglo á las instrucciones generales y espe
ciales v¡geules ó que se les comuniquen. 

3 . a Todas las disposiciones relativas al servicio 
idel cuerpo ya emanen del Gobierno, ya de la Direc
ción general, se comunicarán por la misma particu
larmente, ó por medio del Boletín oficial á los I n 
genieros Gcfes de distrito, los cuales darán á los su-
Lallernos por escrito las instrucciones convenientes 
para su cgecucion. Solo en algún caso urgente podrán 
comunicarse á estos úl l imos, dando conocimiento al 
Gefe del distrito respectivo. 

4. a Los Ingenieros Gefes de distrito redactarán 
los estados generales mensuales y anuales de las obras 
cgcculadas, tanto nacionales como provinciales, de 
partido ó municipales con arreglo á los modelos que 
se les comuniquen, y en vista de los estados parcia
les que les dirijan los Ingenieros subalternos, cuidan
do de remitir aquellos á la Dirección general en los 
Tcinte dias siguientes al último del mes ó año á que 
corresponda. 

Formarán asimismo con presencia de los presu
puestos parciales que presenten los Ingenieros subal— 
temos, los generales de semestre de las obras nació-

nales con sugeccion á las bases que con anticipación' 
bastante deberá comunicarles la Dirección general, 
los cuales remitirán á esta en el periodo que señale, 
sin perjuicio de disponer por sí mismos sin previa 
consulta, la formación de los presupuestos estraor— 
diñarlos de las obras que con urgencia deban egecu— 
tarse por cuenta del Estado á consecuencia de graves 
accidentes repentinos que interrumpan ó amenacen 
interrumpir las comunicaciones, en cuyo caso, y sin 
perjuicio de remitirlos inmediatamente á la aproba
ción de la Dirección general, podrán desde luego 
mandar cgecutar toda obra que no esceda de seis m i l 
reales de coste. 

Harán formar oportunamente los presupuestos 
de conservación y reparación de las obras provincia
les, de partido ó municipales, y después de examina
dos y rectificados, si á eso hubiere lugar, consignan
do en todos los casos su dictámen, los remit irán á 
las Diputaciones provinciales ó comisiones ausiliares 
por conducto del Gefe político respectivo, para que 
en uso de sus facultades dispongan aquellas corpo
raciones lo conveniente para cubrir su importe. 

Promoverán la formación de los proyectos de 
obras de reparación ó de nueva construcción, nacio
nales ó provinciales, de partido ó municipales que 
sean de absoluta necesidad ó de reconocida conve
niencia, y los remitirán á la aprobación de la Direc
ción con la relación descriptiva, presupuesto y p l ie 
go de condiciones. 

Dirigirán á la misma Dirección en las épocas 
señaladas, los partes de las visitas mensuales de los 
Ingenieros, y de las quincenales de los celadores, apa
rejadores y sobrestantes, añadiendo sus propias o b 
servaciones. 

finalmente, v is i tarán, por lo menos dos veces 
al año , todas las obras de su distrito, sin perjuicio 
de las visitas esliaordinarias que puedan ser necesa
rias', dando parte á la Dirección general del resul
tado de unas y otras. 

5. a E n todos los informes, consultas, proyecto* 
y demás trabajos de los Ingenieros subalternos, de
berán siempre los Gefes de distrito consignar su d ic
támen al remitirlos á la Dirección. 

6. a Los Ingenieros suballernos se entenderán 
siempre directamente con los Gefes de distrito, á los 
cuales dirigirán tanto los proyectos, presupuestos, es
tados y relaciones, asi de obras como de gastos, y 
los partes de las visitas periódicas y estraordinarias, 
como los informes, consultas y propuestas que ten
gan relación con el servicio del cuerpo en las obras 
nacionales, provinciales, de partido ó municipales. 

7. a Contestarán directamente á las preguntas 
que les hagan los Gefes políticos, Diputaciones p r o 
vinciales y comisiones ausiliares, y evacuarán los i n 
formes que les pidan, poniéndolo en noticia del G e 
fe de distrito siempre que sea necesario. 

8.a Sin necesidad de previa consulta , pero dan
do parte al Gefe de distrito, harán por sí cuantas 
gestiones sean necesarias ó convenientes para el me
jor orden, celeridad y buen resultado de las obras' 
que Ies estén confiadas, ya sean nacionales, ó p ro 
vinciales, de partido, ó municipales, cuidando muy 
particularmente de no omitir ninguna diligencia en 
lo tocante i la conservación y reparación de las 
entradas, salidas y travesías ¿v. los pueblos situados 
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en carreteras, las rúales exigen una cojislanle. v ig i 
lancia por la morosidad que gencralmcule se advier
te en los pueblos. 

g.a Las indemnizaciones de gastos que hayan de 
abonarse á los Ingenieros tiefes de distrito y subal
ternos, las arreglará y fijará en lodos los casos la 
Dirección general en vista de las distancias que ten
gan qpe recorrer, de las circunstancias del pais y 
de los precios de los artículos de primera necesidad, 
dando cuenta- al Ministerio de la Gobernación pa
ra su aprobación. 

10. a E n cada distrito se formará un archivo en 
que bajo la inmediata responsabilidad del Ingeniero; 
Gefe del mismo te custodien los papeles, planos é 
instrumentos pertenecientes al cuerpo, formándose de 
todo el correspondiente inventario que deberá adicio
narse oportunamente y llevarse siempre en el mejor . 
órden. Los Ingenieros subalternos tendrán á su car
go también bajo inventario los papeles y planos que: 
tengan relación con el servicio de que se hallen en
cargados, y los instrumentos propios del-cuerpo que 
para el mismo servicio se Ies entreguen,, y tanto unos 
romo otros Ingenieros liarán entrega formal de lodo 
á los que les sustituyan cuando sean relevados. 

11. a Cada Ingeniero Gefe de distrito tendrá í 
sus inmediatas órdenes un delineante y uno 6 dos . 
escribientes según el mayor ó menor trabajo del dis
trito, lo cual determinará la Dirección general, pro
poniendo al Gobierno el sueldo que haya de abonar-
.«vlcs. E l nombramiento de estos dependientes, cor
responderá á dicho Gefe dando conocimiento á la 
Dirección general. 

De orden de S. A . lo digo á V . S. para su i n 
teligencia y efectos consiguientes. Y de la propia. 
ñrden lo traslado á Y . S. para su conocimiento y 
fines oportunos." 

Lo que se inserta para su debida puldicidady y 
tfeelos consiguientes. León- a de Junio de i 8 4 3 . = 
Jos¿ Ptrez.—Josi Antonio Somoza-, Secretario. 

Núm. 353. 

A LOS C.ITJT)ABABOS D E C . A S T I U . A I.A V I Í J A , 

y ú iodos los militares del 8.°' Distrito militar. 

A l hacer entrega del mando militar de este Distri-
t« para trasladarme á-la Capital del Reino á desem
puñar el cargo de Inspector general de Infantería, 
con que S. A . el Regente se ha dignado honrarme 
por Decreto de 24 del actual, debo á. las Autorida
des, á la benemérita Mil ic ia Nacional, á las Tropas 
y á los habitantes todos de la fiel Castilla, la expre
sión de mi gratitud por su eficaz cooperación, sin 
la cual inútiles hubieran sido mis deseos y esfuerzos 
para conservar en ella la paz y tranquilidad, inapre-
riables bienes gozados sin intermisión durante el tiem
po que tuve á mi cuidado protegerlos. 

Orden y libertad ha sido siempre mi divisa po
lítica; disciplina y subordinación mi dogma militar, 
V orden, libertad, disciplina y subordinación fue
ron también el grito unánime del pueblo y el Egtír-
ciio Castellano. 

Gracias, pues, Nacionales, Pueblos, Soldados: 
gracias por vuestra rooperacion. A l separarme de vos
otros llrvo ennmigo el scnlimicnlo de un Padre que 
se \e precisado á ausentarse de sus querido» hijos: 

pero que les deja felices y unidos: y o también os d e 
jo libertad, unión y un digno Gefe militar, que si 
no me escederá en deseos, cuenta con elementos s u 
periores á los que yo pude emplear, para vuestro 
bien, por su mayor inteligencia y capacidad. 

Nacionales: Habéis comprendido vuestra misión; 
sois la mas firme columna de la libertad ; pero la l i 
bertad sin orden, es una quimera, una ilusión; vos
otros lo habéis comprendido, y la libertad es una 
verdad en Castilla. Hubiera querido que mi posición 
me hubiese permitido procuraros todo el fomcnlo 
y esplendor á que sois tan acreedores; empero no os 
olvidaré , y como particular, y como Autoridad no 
despreciaré ocasión alguna de probaros: cuan presen
tes tengo vuestras virtudes. 

Soldados: Sois valientes, leales, sufridos, subor
dinados: sois dignos de proteger la libertad y la pro
piedad en u n pais de honradez proverbial: continuad 
como hasta aqui siendo verdaderos hermanos de aque-, 
líos, cuyas fortunas y mas caros intereses estáis e n 
cargados de custodiar, y creed que os llevo á todos 
eu mi corazón. 

Castellanos: No habéis desmentido nunca vuestro 
antiguo y venerando renombre: seguid siendo dignos 
de é l : vuestra mayor gloria debe cifrarse en que se re 
pita siempre aquella frase que oísteis con entusiamo 
en una época reciente, y que es vuestro mayor elogio: 
A Castilla la basta su lealtad. 

M i gratitud será eterna para con las dignas A u 
toridades civiles, cuya cooperación ha sido tan e f i 

caz en el periodo de mi mando militar, y para con 
los beneméritos Geíes de. los Cuerpos que han sabi
do conservar los suyos respectivos en un estado de 
brillantez, disciplina é instrucción que pueden ser
vir, de modelos. Unas y otros, así como vosotros, N a 
cionales, Pueblos y Soldados, deben creer que en 
cualquier posición y punto á que la suerte me con
duzca, conservaré un grato recuerdo del tiempo que 
mandé las armas de Castilla, y en el cual tantas 
ocasiones tuve de conocer las virtudes que adornan 
á sus naturales. Yalladolid 37 de Mayo de i 8 4 3 . = 
Alanasio Alesón, 

Núm. 354. 
J U N T A D E D A M A S . 

Celebrado por esta Junta el sorteo de las labores con 
deslino á proporcionar trabajo á las niñas pobres sos
tenidas en las escuelas gratuitas de esta capital en 
el dia 29 del corriente en la Sala consistorial fué 
su resultado el siguiente. 

Lotes. N ú m e r o s premiado!. 

Primero. . 190 
Segundo 191 
Tercero. aSa 
Cuarto C8 
Quinto 2 84 
Sesto 219 
Séptimo i 3 S 
Octavo 2 3 6 

T.evn 3 i de Mayo dé i 8 4 3 . = ¡ l / a r í a da Aguado 
de Alvarado, presidenta.—Justa Menendez de A b a 
rate, secretaria.—Insértese, I'erez. 

L E O N : I M P R E N T A D K l Y U Ñ ' n N . 


